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En la Ciudad de México, a treinta de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y al Ministro Javier Laynez Potisek, 
integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente al segundo período de dos mil diecinueve, con, la copia 
certificada de las documentales que integran el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste.\. /\\/ 

Ciudad de México, a treintadk ciembre de dos mil diecinueve. 

Conforme a los artículos 561  y'\582  del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisió 

suscribe acuerda: 

Receso que 

constancias necesarias que integran el expediente principal de la 

controversia constitucional citada al rubro. 

A efecto de estar en condiciones de 

respecto a la medida cautelar solicitada  

tener en cuenta lo siguiente. 

En su escrito de demanda, el solicita se declare la invalidez de: 

"El PEF-2020, publicado en e)DOF el 11 de diciembre de 2019, como acto 
legislativo y acto concreto de((ap4çación de un sistema normativo, por lo que 

'Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a que se refiere el articulo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una 
Comisión de Receso integrada por d. 	s Ministros nombrados por el Presidente previo acuerdo del Pleno 
Dicha Comisión dictará los acuerdos ve ativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción correspondaÍa 
Suprema Corte y proveerá los trámites .dministrativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, pero si por 
cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidenteie 
este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular. 
2Aículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el articulo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, 
en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y  X del articulo 10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad 
en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos 
de los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 
25, 26 y  64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el articulo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 
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de manera destacada se irrJ/:ugna dicho presupuesto respecto de fo que 
establece el arltículo 18, fraccfón II, y k)s A nexos 23. 1.2. REiWJNERA C!dN 
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En ese sentic!c, iO3  
reITlfJni9rac.5n tota' c;ciinarjn f qe 	r:ier'si o! r,ra y oeiriari ;otaI anuol e! 

de ¡s I?elxíbücag 191 A Jrmrio, sin considerar ¡as (jOffl 3 
pres(ciones que (fíe gran la ¡e tr;d5' nn 7U/1 sra ción sn pairic ¡lar, aqusll::s 
establecidas en 	 rYi 	retrjhuci o 
,orevefl Ji'ncarnente prestaciones crdri ans;, sui seis'nr aqusl!as otras que, 
COfl10 o señala la fracción 1 dei ¡ mao a'tíc'uk: 18 de! Pl/:.2020, tanrbii,'s 
inteqr'an las rernuneracíone,s: do iec'o scri-Ji:r público ii la Federación 
incluidas, en so caso, les de :;rocer e;<'rs-d,nario a que buce referenrir fa 
fracción 1 de/ mismo artículo. 
Lo 	anterioririente referido a ¿ nsrnureracion orcJLa ría iota! líquida Y 
r'n7L,,3r5ció,7 »í Cie !)i9rcuCck,'7ns crcJ/n'.r,as r'esuiia rOrifroriO al srl co'o 
127 	de la Constitjcii:5n FriEraí dudo que ¡nvElde los atribuc 3 n:s 
constitucionales y ieqaic:.s 01 Banco dO ROTúric y, adic'onaímanfe, dado q.'e 
el PCF-.02 O nc e tao/e u de tfl- rijeña / r4  rnui i 'cvior lotal e spe 1 

asignada al Presidente de Id Republica con todas las prestaciones que 'a 
integran, lo cual corresponde al límite para fljsr el monI o de iemunerac,n 
para sus servidores públicos, ,'mpc:)ne u/lS impoSibilidad 5iS determin sr el 
límite aplicable a las remunei'sciones de los servidores públicos del Banco 
de México.". 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente c:le la demanda, s::licita la 

suspensión de los efectos y/o consecuencias de los acl:os cuya 

cóhti1:ucionaIidad se reclama, en los siguientes l:é:rruinos: 

Se solícita la medida cautelar ::on la finalidad do que se suspencre ía 
aplicación, así como los efectos y consecuencias del PE-F-21.920 como referente 
rlornlativo y cualquier acto o disposición general derivada que tenga 

1 concordancia y suponga la operativfdad del acto impugnado en el Banco de 
México, con el ob/sto de man.erier las cosas en el estado que actualmenía se 
encuentran, pues al citado PEF-,2020, al omitir (os paiámetws exigidos por 491 
artículo 127 cIa la Constitución Feclerai, vulnere la autonomía en la 

dmir,istración de! Banco de México.". 

Áhora bien, del estuc:Uo del 	rito inicial de demandEL se aprecia que la 

promovente acude a demandar la invalidez del Presupuesto de 

Eresos de la Federación para el ejercicio fscal 2020 (PEF.2020), 

ublicado en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de das 

riil diecinueve, en concreto lo disi:uesto por el articulo 111, fracción Dl, y los 

anos 
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establece de forma discrecional y arbitraria, como referente. 

normativo una remuneración del Presidente de la República 

incierta, inválida e indeterminada, por lo que se ve :  

imposibilitado el Banco de México y su Junta de Gobierno a 

cumplir con las obligaciones constitucionales y legales para 

determinar las retribuciones de sus servidores públicos. 

En lo que interesa destacar, el promovente refiere que tanto la.., 

aprobación de las remuneraciones de los miembros de la Junta de 

Gobierno por parte del Comité, a que se refiere el artículo 493  de la Ley del 

Banco de México, como la Junta de Gobierno de ese órgano autónomo 

emitió el presupuesto BANXICO de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 46, fracciones Xl y XVII4, de la Ley del Banco se México, que 

comprende las remuneraciones de los servidores públi 	.e ese órgano 

autónomo, se realizaron tomando como referente la remuneración prevista 

para el Presidente de la República en el PEF-2020;1  aciones, que acorde 

a lo manifestado en la demanda, acontecieron en dos momentos distintos, 

por una parte, la aprobación de las remunera 14  s de los integrantes de la 

Junta de Gobierno el diez de diciembre de dos mil diecinueve, y por la, 

nxico el once de diciembre otra, la aprobación del presupuesto 

siguiente. 

Y solicita la medida cautela que se suspenda la aplicación, así 

como los efectos y consecuencias del PEF-2020 como referente normativo 

o bien, cualquier acto que incGn  la operatividad del acto impugnado, con 

el objeto de mantener las cosas en el estado que actualmente se 

encuentran. 

3Artículo 49. La remuneración del Gobernador del Banco, así como la de los Subgobernadores, las determinará ún 
comité integrado por el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y por dos personas nombradas por el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuya designación no produzca conflicto de intereses y que sean de reconocida 
experiencia en el mercado laboral en el que participan las instituciones de crédito públicas y privadas, así como las 
autoridades reguladoras de éstas. 
4Artículo 46. La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 

(.. .) 
XI. Expedir las normas y criterios generales a los que deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto de' 
gasto corriente e inversión física del Banco, así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda' 
efectuarle durante el ejercicio. La Junta de Gobierno deberá hacer lo anterior, de conformidad con el criterio de qué la 
evolución del citado presupuesto guarde congruencia con la del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

(...) 
XVII. Aprobar las Condiciones Generales de Trabajo que deban observarse en las relaciones entre el Banco y su 
personal, así como los tabuladores de sueldos, en el concepto de que las remuneraciones de los funcionarios y, 
empleados del Banco no deberán exceder de las que perciban los miembros de la Junta de Gobierno, excepto en los 
casos en que dadas las condiciones del mercado de trabajo de alguna especialidad, se requiera de mayor: 
remuneración; 
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Por lo tanto, para estar en ptitud de prov€.r sobre la sus persián y, 

en¡ su caso, determinar sus alcances '1 etectos, ce ri ap(:)c) en el articulo 28r 

de la ley reqlamentaria de la materia, se requiere ¿Ii prornovente pa ra que, 

én un plazo de codiishábUes, exhiba el : cc:oia cer:ffcuda los 

durnentos en los que conste la aprol; El ción de las remuneraciones de os 

in te,  grani:es de la Junta de Gobierno en la fecha indicada, asi corno del 

pésupuesto Barixico referido, únioarnen:e en la parte concerniierite a Fas 

remuneraciones de sus servidores públicos. 

Lo anterior, con funda rnenc en el articulo 14':  de iB citada ley. qUe en 

su párrafo primero, establece ou la suspensión se concederá con base en 

I
óE! elementos que sean proporcionados por las partes o recabat::lc por el 

Ministro instructor en t:érmi nos del artículo 3f:Y de la propia ley 

relarnentaria, en lo que resulte apiicable, y éste últirrlc', en la parte que 

ésabiece que el Ministro instructor, en l:oclo tiempo, tiene la facL.Ill:ad para 

dretar pruebas para mejor proveer y para requerir a las partes que 

proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la 

mejor resolución del asunto. 

Con fundamento en el artículo 28,78  c;lel Código Federal de 

ocedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del arboulo '111  

de la citada ley, hágase la cerl:ificación de los días en que transcurre el 

lazo otorgado a la referida autoridad. 

rícuIo 28. Si los escritos de demanda, conlestacióti, econvencón o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a lcs pornoventes para qu sul:eanen las irregularidades dentro del plazo de circo días. 
De ino ubsanarse las irregularidades requeridas, y si u juicio del ministro instructor la inipertancia y trar;cenclencia del 
apunta lo amerito, correrá traslado al Procurador Cnurol de la República por rico días, y con vista en su pedimento 
i lo hiciere, admitirá o desechar la demanda dentro de las nuarenlo y ocho horas siguientes. 

6Artículó 14. Tratándose de las controversias conslitucicnrilrs, el ministro instructor, de oficio o a pel;ciári de parte, 
pdrá ¿onceder la suspensión del acto que 	motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 

súspensión so concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o resobados por el 
miñistro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aqlicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en Cure  lo controversia 512 hubiere j.) anteado respecto de normas 
geqeralps. 
7 ArtíctiIo 35. En todo tiempo, el ministro insfluctor podrá decretar pruebas para mejor quaveer, fijando iI efecto fecha 
para s14 desahogo. Asimismo, EA propio ministro purJi 1 equ eri a las partes para que proporcionen os informes o 
araciones que estime necesarios para la rnej:ur resolución del asunto. 

rícuo 287. En los autos se asentará razón dEl din en que romisruza a correr un térrni co y del en que deazi concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente e rija en que soda sus efectos la notificación de la resoluciói'i en que se 
cnceda o mande abrir el término. l..o mismo se camá en el caso de articulo antn'icir 
L 	faltado la razón no surte más electos que los do la res perusabihdad del omiso. 

9.rtIFii(o 1 La Suprema Corte de Justicia de la Ijonion 	ru cE ro y resolvera ccn base en las cli pu cisiones del 
gsgnté Título, las controversias constitucionales y las acciones de inccnsl:itucionaliu:Jurcl a que se refieren las

frdiores 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civues. 
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Finalmente, dada la naturaleza e importancia de esteH 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 28210  

del mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, 

se habilitan los días que se requieran para llevar a babo las 

notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firman la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y'el 

Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión de Receso 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

segundo período de dos mil diecinueve, quienes actúan con Mónica 

Fernanda Estevané Núñez, Secretaria de la Comisión que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y por el Ministro Javier Laynez Potisek, 
integrantes de la Comisión de Receso del segundo periodo de dos mil diecinueve, en el 
incidente de suspensiár de-la ccntroversia constitucional 358/2019, promovida por el Banco 1  
de México. Conste 	/\ 
JAE/EGMi 7 

10Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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